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El expediente de ratificación en la categoría, tramitado por el docente Asociado a Dedicación Exclusiva de la Facultad de
Ingeniería Geológica y Metalúrgica de esta Casa Superior de Estudios, M.Sc. DANTE ATILIO SALAS ÁVILA;

CONSIDERANDO:

Puno, 11 de setiembre del 2013

• >

Que, el artículo 47° de la Ley Universitaria Nº 23733 dispone que los Profesores Principales son nombrados por un período
de siete años, los Asociados por cinco años y los Auxiliares por tres años; al vencimiento de estos períodos son

. ratificados, promovidos o separados de la docencia por el Consejo Universitario previo el proceso de evaluación que
determina el Estatuto;.; ,

·'-,'-1¡, f' . •

Que, el art[culo 238° del Estatuto Universitario envigencia, establece que la raiificación, promoción o separación de los
- docentes de laUniversidad se realizará de acuerdo a la Ley Universitaria, Estatuto de la UNA y a los Reglamentos

~espectiv~_sie
0
n,gpJiratificació}i'd.e carácter oblitfaiorio; · . _ ·
".,

Que, habiendo elreferidodocente cumplido con los requisitos establecidos por la normativa invocada, conforme a los
act1:1ados, la"Faé~Ítat'de..lngeniería GeÓlógica y Metalúrgica ha procedido a efectuar la calificación correspondiente,
~~ ,Ji,,.. ..... ... "◄·-*·,._, ..,. ... ,.,.._..elevandopor consiguiente la propuesta· de suratificación ·ante órgán·o superior competente, mediante OFICIO N° 216-

-. 2013!.p-Fl~JM-UNA-PW~O y RESOLUCIÓN DE DECANAT-O Nº 101-2013-D-FIGIM-UNA-PUNO, conjuntamente con el
Actade la;9alificación:efe..,ct~ada por la respectiva Comisión, _que acredita el puntaje alcanzado de 88.30;

!i~íao_dp4 1~ d0.ct1JI1en'.t;;¡ón·sustentatoria-q-Úe forma partede la pr8sente R·esolución; contando con los informes técnicos
eijiitidos Pºf l~éliiqnalde Recursos Humanos; con la opinión legal favorable evacuada por la Oficina General de Asesoría

; Jurrí'filca, ,contenidá•en el INFORME N" 562-2013-UNA-PUNO/OGAJ; y, al MEMORANDO Nº 453-2013-SG-UNA emitido
" i ! : ·•::t::;; •

¡ por Secretaría General; $ ,

1 , ' ' ,~ ._ 1 -,- . • t..-:'_... . _,,, ' ··-~ ~ -:
-- taE-~·el ma~e~ d~~\'atri!Juciones qu'e 1~ ~.ey Universitélria Nº '-23733, el Estatuto y la Reso_lución de Asamblea Universitaria NºhjF""aes a«soseocase sardes»

heconformidadcon lo aprobado porelconsejo Universitario en sesión Extraordinaria de techa 10 de setiembre del 2013;
-~t t--·.
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,.1t ~t,íc.ulo Fr"o.- !RATIFICAR, al docente .de la Escuela Profesional de Ingeniería Metalúrgica, Facultad de

ljgenieria Ge ica yMetalúrgica delaUniversidad Nacional delAliplano - Puno, M.Sc. DANTE ATILIO SALAS
AI\IJIIA e¡ I tego¡,a de ASOCIADO a DedicaciónExclusiva, al 10 de setiembre del 2013, con 88.30 puntos.

ijlamifiti(ci~n y Desarrnllo, así como la OficinadeRecursos Humanos y demás dependencias correspondientes de la
""" «vetan encargados del amomentodearesenteResol0o­1 \ - ·""' .., , ...."" . ..--· .

Registre.se, cbmuniquese y archívese~ -._,,_ ·;,.◄:4
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